
FECUN-
D IDAD

SECRETARIA DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA

7O. CENSO GENERAL DE POBLACION
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

E D A D
INSTRUC-

CION E S T A D O  C I V I L

NUMERO DE
LA CASA O
VIVIENDA

Nombres  de  todas  y  cada una de  las  per -
sonas que viven o residen habitualmente en
la casa o vivienda.

Comience s iempre con e l  nombre de quien
sea el JEFE DE LA FAMILIA.

Tenga especial cuidado en empadronar a TODAS
las personas que viven en la casa o vivienda,
tanto las que estén presentes como las que
estén TEMPORALMENTE ausentes.

Los niños,  s in dist inción de edades,  deben
ser empadronados.

Martes 6 de Junio de 1950Martes 6 de Junio de 1950Martes 6 de Junio de 1950Martes 6 de Junio de 1950Martes 6 de Junio de 1950

OCUPACION PRINCIPAL
POSIC ION  EN
E L  T R A B A J O RAMA DE ACTIVIDAD

T R A B A J O
E F E C T I V A M E N T E

Cal l e
aveni-

d a ,
ca lza-

da,  ca-
s e r ío ,
lugar ,
e t c .

E

X

T

E

R

I

O

R

EL
NOM-
BRE
DEL
JEFE
DE
LA

FAMI-
LIA
SE

 MAR-
CARA
CON
(X)

que tenga el
empadronado

con el jefe
de la fami-

lia.

Ejemplos:

Esposa, hijo,
suegro, ahi-

jado, cria-
do, etc.

SOLO PARA
P E R S O N A S
DE SE IS  O
M A S  A Ñ O S

SOLO PARA HOMBRES DE 16 AÑOS
O MAS Y MUJERES DE 14 AÑOS

O MAS

SOLO PARA
M U J E R E S
QUE HAN
TENIDO
H I J O S

Dedi-
cada
a los

queha-
c e r e s
domés-
t i c o s
de  su

pro-
pio

hogar

Esco-
la r ,

co le-
g i a l ,
estu-
d ian-

te

S  O L  O  P  A  R  A   P  E  R  S  O N A  S   D  E   12   A  Ñ O S   O   M A S
O C  U  P  A  C  I  O  N ,  O  F  I  C  I  O   O   P  R  O  F  E  S  I  O  N

Des ignac ión  que  co r res -
ponde al empadronado por
s u  o f i c i o ,  t r b a j o ,  o c u -
pación o profesión.

E j e m p l o s :

Ganadero ,  ag r i cu l to r ,
p e r f o r i s t a ,  h i l ande r o ,

je fe  de  mostrador ,
cho f e r ,  mecanógra fa ,
vendedor  ambulante ,

abonero ,  méd ico ,  agente
de  seguros ,  r en t i s ta ,

e t c .

Especi f íquese la  c lase de
pred io  agr í co la ,  exp lo ta -
c i ón  m ine ra ,  i ndus t r i a l ,
c o m e r c i o ,  n e g o c i o ,  e m -
p r e s a ,  e t c . ,  e n  d o n d e
trabaja el  empadronado.

E j e m p l o s :
Cr ía  de  ganado,  rancho

algodonero;  mina de p la-
t a ;  f á b r i c a  d e  h i l a d o s  y
t e j i d o s ;  f a r m a c i a  y  p e r -
fumería;  camiones de pa-
sa j e ros ;  S r í a .  de  Educa -
c i ó n  P ú b l i c a ;  c i g a r r o s ,
c e r i l l o s  y  d u l c e s ;  ( a b o -
ne ro )  en  r opa  de  mu j e r ;
c o n s u l t o r i o  m é d i c o ;  s e -
guros de v ida;  préstamos
d e  d i n e r o  a  r é d i t o ;  e t c .

D E S O C U P A D O S  Y
S U B - O C U P A D O S

DIAS TRA-
BAJADOS

EFECTIVA-
MENTE

INGRESOS DE CADA
E M P A D R O N A D O

S O L O  P A R A  E L  P R I M E R

J E F E  D E  F A M I L I A  E M P A -

D R O N A D O  E N  C A D A

C U E S T I O N A R I O

en su
OCUPA-

CION
PRINCI-

P A L
Ejerció
usted

EFECTI-
VAMENTE
su acti-
vidad

princi-
pal du-
rante

la sema-
na ante-
rior al
censo?

SI o NO

e n  u n a  a c t i v i -

dad DISTINTA de

la principal.

Ejerció usted

EFECTIVAMENTE

OTRA ACTIVIDAD

DISTINTA DE LA

PRINCIPAL con

remuneración, o

en negocio, in-

dustria, etc. de

la familia,

DURANTE LA SEMA-

NA ANTERIOR AL

CENSO?

SI o NO

por el
empadro-
nado en

la SEMA-
NA ANTE-
RIOR AL

CENSO

Anote el

número

de días

¿Cuántas
semanas
hace que
no  t i ene
NINGUN

TRABAJO
PAGADO
NI NIN-

GUNA AC-
TIVIDAD
REMUNE-

RADA?

Anote el
número

de sema-
nas

SI ESTA
BUSCANDO
TRABAJO,
¿cuántas
SEMANAS
hace que

lo está
buscan-

do?

Anote el

número

de sema-

nas

OBTENIDOS POR
TRABAJO: sa-
l a r i o s ,  j o r -
n a l e s ,  s u e l -
d o s ,  h o n o r a -
r i o s ,  c o m i -

siones, propi-
nas, destajos,

etc.

Ingresos de
trabajo GANA-
DOS POR EL EM-
PADRONADO DU-
RANTE EL MES

DE MAYO DE
1950

Anote la can-
tidad en pesos

OTROS INGRE-
S O S :  u t i l i d a -
des en su ne-
goc i o ,  comer -
c io ,  etc . ;  ren-
t a s  d e  t o d a s
c l a s e s ,  i n t e -
reses, dividen-
dos, participa-
c iones ,  e tc .

QUE GANO EL
EMPADRONADO
DURANTE TODO
EL AÑO DE 1949

( D e l  1o.  d e
ene ro  a l  31

de  d i c i embre )

Anote  l a  can-
t i dad  en

p e s o s

¿Cuánto PAGA

al MES LA
FAMILIA por
ALQUILER o

RENTA DE LA
CASA O

VIVIENDA que

ocupa?

Anote la can-

tidad en

pesos

1 2 3 4 5 6 7 9 1 1 1 2

Juan Martínez López28
8 1 0

Entidad Federativa

Municipio

Nombre de la localidad o poblado

Categoría oficial de la localidad o poblado
Ciudad, Villa, Pueblo, Ranchería, etc.

UBICACION NOMBRE Y APELLIDOS DEL EMPADRONADO
PARENTESCO
O RELACION S E X O
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Para
mayo-
res
de
un

año:
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meno-
res
de
un

año:

M
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Sabe
leer

y
es-
cri-
bir

E s c r í b a s e
(X) (X)

SI
o

NO

Número
total
de

años
de

estu-
dio

termi-
nados

y apro-
bados.

Súmen-
se to-
dos

los de
prima-

ria,
secun-
daria,
etc.

Márquese con
(X) (X)(X) (X) (X) (X)

Número
total
de

hijos
vivos

que ha
dado a
luz la

empadro-
nada,
estén

vivos o
no en la

fecha
del

censo
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¿Cuánto GASTA
diar iamente
l a  f a m i l i a

E N  L A
ALIMENTACION
DE TODOS SUS
MIEMBROS?

Anote la can-

tidad en

pesos

A
v.

 J
uá

re
z

1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 1 8 1 9 20 2 1 22 23 24 25 26 27 28 29 30 3 1 32 33 34 35 36 3837 39

María García de Martínez
Enrique Martínez García
Alicia Martínez García
Pedro González Sánchez
Abel Díaz Huerta

X XJefe
Esposa
Hijo
Hija
Ahijado
Huésped

X

X

X

X

X

63
54
34
26
13
26

Si
Si
Si
Si
Si
Si

6
4
8
10
5
11

X X

XX

X
X

X

5

1
X

X
X

Comerciante

Fogonero
Mecanó g ra f a
Mozo de la tienda
Maestro de Escuela

X

X

X

X

Tienda de Abarrotes Si

Ferrocarril

Gobierno del Estado
Tienda de Abarrotes
Ayuntamiento Si

No No

Si
Si

7

0

7
5

6
9 6

$ 512

$ 250

$ 27,900 $ 12  $ 250

1

Señor empadronador:
Lea cuidadosamente
l a s  i n s t r u c c i o n e s . -
H a g a  c o n  c l a r i d a d
las preguntas al em-
padronado .  -  Ano te
l a s  c o n t e s t a c i o n e s
CON CUIDADO en este

cues t i onar i o .

COLUMNAS ( 9 y 10 )

EDAD: P ida con es-

p e c i a l  c u i d a d o  l o s

da t o s  s ob r e  edad .

COLUMNAS (22 A 35)
OCUPACION, OFICIO, O
PROFESION: No debe-
rán  hace r s e  ano ta -
ciones en las colum-
n a s  d e  l a  2 2  a  l a
35 en los CASOS EX-
CEPCIONALES de per-
sonas que estén IN-
CAPACITADAS TOTAL Y
PERMANENTEMENTE por
causa de enfermedad,

accidente, etc.

COLUMNAS ( 47 a 50 )

POR COSTUMBRE: Estas

preguntas son de in-

t e r é s  p a r e  e l  e s t u -

d i o  d e  l a s  c o s t u m -

bres  r eg i ona l es  de l

país.
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CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA

S i  e s  e x t r an -
j e ro ,  escr íba-

se su
NACIONALIDAD

A C T U A L .
E j e m p l o s :
e s p a ñ o l a ,
l i b a n e s a ,

guatemalteca,
ch ina ,  e t c .

M

E

X

I

C

A

N

A

SOLO PARA LOS JEFES DE FAMILIA EMPA-

DRONADOS EN CADA CASA O VIVIENDA
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Cuartel No            Sección No             Manzana No

Nombre del empadronador

Domicilio del empadronador

Nombre del Jefe de la Manzana

Nombre del Jefe de la Sección

L U G A R  D E

N A C I M I E N T O
NACIONALIDAD

POR

C O S T U M B R E

Co-

me

pan

de

T
R
I
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Sí
o

No

U
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P
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O
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V
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P
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C
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No

Número

de
cuar-
tos,

sin

contar

coci-

nas,

baños,

ni co-

rre-

dores

(X) (X) (X) (X) (X) (X)

53 54 55

X XSi 7 X

Si  nac ió  en  los
Estados  Unidos

Mexicanos,
escríbase en
qué Estado o

Territorio.
S i  nac i ó  en  e l
extranjero, anó-
tese el nombre

del país.

IDIOMA R E L I G I O N

E
S
P
A
Ñ
O
L

O

C
A
S
T
E
L
L
A
N
O

LENGUA O DIALEC-
TO INDIGENA que
habla el empadro-

nado .  Anó tese .
E j emp los :

n á h u a t l ,  o t o m í ,

zapoteco,  etc.
Si el empadronado
TIENE O TUVO UNA

NACIONALIDAD EX-
TRANJERA,  escr í -
base  su  LENGUA

MATERNA, esto es,
la hablada duran-
t e  l a  in fanc ia  en

e l  h o g a r .
Ejemplos:  Inglés,
f r a n c é s ,  c h i n o ,

e t c .

S O L O  P A R A
P E R S O N A S
D E  5  A Ñ O S

O  M A S

C

A

T

O

L

I

C

A

DIARIAMENTE

U
S
A

H
U
A
R
A
C
H
E
S

SERVICIO DE AGUA

EN LA VIVIENDA

TIENE
AGUA

ENTUBADA

TIENE

AGUA

56 574341 45 48

España
Yucatán
Querétaro
Querétaro
Tlaxcala

Baja Cal.Norte

Española X
X
X
X
X
X

X
X
X
X
X

D
E

U
S
O

C
O
M
U
N

D

E

P

O

Z

O

DE

AL-
JI-
BE

O

DE-
PO-
SI-
TO

ETC.

X
X
X
X
X

Maya

Náhuatl

Si
Si
Si
Si
Si

X
X
X

X
X

No Tabique

S i  e l  e m -
padronado
t i ene  o t ra

r e l i g i ón
anótese .

E j e m p l o s :
 budista,

protestan-
te,  etc.

(X) (X)

Material
predominante
en los muros

o paredes.
Ejemplos:

adobe,
tabique, em-
barro, mam-

postería,
madera, etc.

Escríbase

(X) (X)

A
N
D
A

D
E
S
C
A
L
Z
O

INSTRUCCIONES PARA EMPADRONAR
UBICACION

Columna 1.—Es para escribir en sentido vertical el nombre de
la calle, avenida, plaza, lugar, etc., donde está la
casa o vivienda.

Columnas    2 y 3.—La columna 2 es  para  escr ibi r  e l  número exte-
rior  que tenga a la calle la casa o edificio, y la
c o l u m n a  3  e s  p a r a  a n o t a r  e l  n ú m e r o  o  l e t r a
interior de la vivienda o departamento.

NOMBRE Y APELLIDOS.

Columna 4 .—En  e l l a  s e  e s c r i b i r án  l o s  nombres  y  ape l l i dos
comple tos  de  las  personas  que  se  vayan empa-
dronando.   Se empadronarán en el  s iguiente or-
den: jefe de la familia, esposa, hijos e hijas sol-
teros y menores de edad,  procurando hacerlo en
orden decreciente de edades.   Después los otros
hijos y parientes y por último los ahijados, arri-
mados,  servidumbre y huéspedes.   Si  e l  jefe  de
la familia es la madre, el hijo mayor u otra per-
sona,  comiéncese el  empadronamiento por quien
sea reconocido como jefe de la familia.

JEFE DE LA FAMILIA.

Columna 5.—Se marcará con (X) el renglón del jefe de la fa-
mi l ia ,  qu ienquiera  que  sea  (padre ,  madre ,  her -
mano mayor ,  e tc . ) .

PARENTESCO O RELACION CON EL JEFE DE LA FAMILIA.

Columna 6 . — Escríbase el parentesco o vínculo de cada empa-
dronado con relación al jefe de la familia.  Quie-
nes viven en moradas colectivas (hospitales,  in-
ternados, asilos, etc.), y no tengan familia, serán
ano tados  como pens ionados ,  in te rnados ,  a s i l a -
dos, etc.

SEXO.

Columnas  7  y  8 .—Se marcará una (X) en la columna 7, en los ren-
glones de los varones de cualquier  edad (niños,
muchachos, adultos).  Y en la columna 8 se pon-
drá  (X)  en  e l  renglón  de  toda  persona  de  sexo
femenino (niña,  muchacha,  adulta,  anciana).

EDAD.

Columna 9 . — Se anotará la edad en años cumplidos en el mo-
mento del Censo, de todas las personas mayores
de un año.

Columna 10 .—Se pondrá la edad en meses cumplidos de todos
los niños menores de un año y mayores de un mes.
Cuando  e l  n iño  s ea  menor  de  un  mes  s e  pon -
drá un 0 en esta  columna.   Se recomienda muy
especialmente al  empadronador que insis ta  para
obtener informes correctos sobre edades.  Cuando
una  pe r sona  igno re  su  edad ,  e l  empadronador
deberá estimarla.

INSTRUCCION.  (Sólo para personas de 6 ó más años.)

Columna 11.—Si el empadronado sabe leer y escribir se anota-
rá SI.  Si sólo sabe leer, pero no escribir o si no
sabe leer  ni  escr ibir ,  se  anotará  la  palabra NO.

Columna 12.—Es para anotar  el  número total  de años de estu-
dio terminados y aprobados, dentro de los siste-
mas o planes oficiales de enseñanza en la Repú-
blica o sus equivalentes en el extranjero.  Súmense
los de primaria, secundaria, profesional, etc.

ESTADO
       CIVIL.  (Sólo para hombres de 16 años o más y para mujeres
de 14 años o más.)

Columna 13 .— Soltero.   Para el  sol tero o sol tera  (persona que
nunca  ha  e s t ado  casada  y  que  en  l a  f echa  de l
Censo no vive en unión libre), márquese (X).

Columna 14.—Se marcará con (X) cuando el  empadronado de-
clare estar casado por lo civil.

Columna 15.—Se marcará con (X) cuando el  empadronado de-
clare estar casado por la iglesia.
S i  e s t á  casado  por  lo  c iv i l  y  por  l a  ig le s i a  se
m a r c a r á n  l a s  c o l u m n a s  1 4  y  1 5 .

Columna 16.—Unión libre.   Para el  hombre o la mujer que sin
haber contraído matrimonio civil ni religioso, vi-
ven como si fueran marido y mujer.

Columna 17.—Viudo.  Se considerará como viudo a la persona
que habiendo perdido a  su cónyuge por  fal leci-
miento, no se ha vuelto a casar ni vive en unión
libre.

Columna 18.—Divorciado legalmente.  Esta columna es para la
persona cuyo matrimonio quedó disuelto por sen-
tencia de divorcio dictada por autoridad compe-
tente y no se ha vuelto a casar ni vive en unión
libre.

FECUNDIDAD.  (Sólo para mujeres que declaren haber tenido hijos.)

Columna 19.—El empadronador  deberá  anotar  e l  número tota l
de hijos vivos que ha dado a luz la empadronada,
cualquiera que sea su edad y estado civil ,  estén
vivos o no en la fecha del Censo.  Se considerarán
hi jos  nacidos vivos los  que al  nacer  hayan res-
p i rado .

QUEHACERES DOMESTICOS.

Columna 20.—C u a n d o  l a  e m p a d r o n a d a ,  y a  s e a  l a  a m a  d e  l a
c a s a  u  o t r a  m u j e r  d e  l a  f a m i l i a  ( m u c h a c h a  o
adulta) ,  se dedique a los quehaceres domésticos
en su propio hogar,  se marcará con (X).  En es-
ta columna no se marcarán los criados o sirvien-
tes domésticos que trabajan por salario.

ESCOLAR, COLEGIAL, ESTUDIANTE.

Columna 21.—Esta  columna es tá  dedicada  a  regis t ra r  a  todos
los niños, muchachos, jóvenes y a los adultos que
estén inscritos y asistan a escuelas, universidades
o institutos de enseñanza de cualquier clase.
Cuando una mujer que esté dedicada a los queha-
ceres domésticos, o un escolar o estudiante, des-
empeñen  además  una  ocupac ión  remunerada ,  o
ayuden a su familia sin retribución en negocio de
s u  p r o p i a  f a m i l i a ,  a d e m á s  d e  l a s  a n o t a c i o n e s
de las (X) que se  hayan marcado en la  columna
(20) o (21),  se deberán hacer también las anota-
c iones  respect ivas  en  las  columnas  de  la  (24  a
la  35) .
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OCUPACION, OFICIO O PROFESION.  (Conforme al artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, no puede ser objeto de contrato el trabajo
de los niños menores de 12 años.  Por lo tanto, só-
lo se utilizarán las columnas de la 22 a la 35, para
empadronar personas de cualquier sexo que tengan
12 ó más años de edad.  Se trazarán líneas hori-
zontales sin hacer ninguna otra anotación cuando
se trate de menores de 12 años o de personas que
estén por cualquier causa completa y permanente-
mente incapacitadas para cualquier trabajo.

Columna 22.—Ejidatario.  Para los fines de este Censo se consi-
de ran  e j ida ta r ios  a  todas  l a s  pe r sonas  que  t e -
n iendo  e l  ca rác te r  l ega l  de  e j ida ta r ios ,  t engan
además la ocupación de ejidatarios,  esto es,  que
tengan una parcela ejidal y que del cultivo o ex-
plotación de ella deriven generalmente la mayor
parte de sus ingresos; cuando el ejidatario tenga
otra ocupación secundaria o complementaria,  se
harán las anotaciones correspondientes en las co-
lumnas de la 24 a la 30.  Si la ocupación de eji-
datario es secundaria o complementaria en virtud
de no obtener de el la  la  mayor parte de sus in-
gresos, no debe marcarse la columna 22.
Si el ejidatario no tiene parcela tampoco se mar-
cará la columna 22.

Columna 23.—Jornalero o peón de campo.   Esta  columna está
dedicada a marcar  con (X) a  toda persona cuya
ocupación única o  pr incipal ,  es to  es ,  de  la  que
deriva la  mayor parte de sus ingresos,  sea la  de
peón que trabaja mediante jornal o salario en una

NOTA explotación agrícola de cualquier clase.
    IMPORTANTE PARA LAS COLUMNAS 22 Y 23.—Si se ha mar-

cado con (X) la  columna 22 (ej idatar io)  deberá
marcarse también con (X) la columna 27, es decir,
la que corresponde a “ trabaja por su cuenta”,  y
si se marcó la columna 23 (peón de campo) con
una (X) deberá marcarse también con (X) la co-
lumna 25 que corresponde a “obrero”, que es toda
persona que recibe salario o jornal.  En los dos ca-
sos debe l lenarse la columna 30 (Rama de acti-
vidad) con la especificación de la clase de cultivo,
explotación forestal o ganadera a la que el ejida-
tario o peón de campo se dedique principalmente.

Columnas 24 a 35.—Ocupación,  of ic io  o  profes ión.   La  columna 24
está dedicada a anotar en ella el nombre o desig-
nación específica que corresponda al empadronado
por la ocupación, oficio o profesión que desempe-
ña con carácter de actividad principal, es decir, de
la que obtiene la mayor parte de sus ingresos o
a la que ha dedicado o dedica la mayor parte de
su tiempo.
Anótese la ocupación principal en la columna 24
aun cuando el empadronado no haya ejercido su
actividad principal, en la semana anterior al Cen-
so, por vacaciones, licencia, enfermedad, acciden-
te o falta de trabajo.  No deberá hacerse ninguna
anotación en las columnas 24 a la  35 cuando el
empadronado esté incapacitado total y permanen-
temente para ejecutar el oficio, ocupación o pro-
fesión que tuvo o ejerció alguna vez.

Columna 24.—Ocupación principal.   En esta columna no debe-
rán  ano ta r se  nombres  genera les  o  vagos  como
obrero, vendedor, profesionista; sino designaciones
específicas y concretas, como por ejemplo: maes-
tro carpintero,  aprendiz de mecánico,  agente de
seguros de vida, ingeniero civil, etc.

Columna  25 a 29.—Posición en el  t rabajo.—Todas las personas que
trabajan en un oficio,  profesión u ocupación, se
dividen en 2 clases.  Las que mediante salario, jor-
nal  o  sueldo t rabajan a l  servic io  de  un pat rón,
llámese empresa, compañía, dependencia oficial o
con un nombre propio.  Estas personas tienen un
patrón al que venden su trabajo.  Son los obreros
(columna 25), y los empleados de todas clases (co-
lumna 26).
El  segundo grupo de personas está formado por
las  que no t rabajan para un patrón,  y  este  con-
junto se divide en tres clases, como sigue:

a) .  Los  que t rabajan por  su  cuenta  en  a lgún
negocio,  profesión,  actividad de artesanos,  etc. ,
como los profesionistas liberales, los vendedores
ambulantes,  los dueños de tal ler  de carpintería ,
herrería, etc., que no tienen empleados ni obreros
a sus órdenes sino que ellos solos trabajan en su
propio negocio, por humilde que sea.

b) .  Las personas que ayudan sin retr ibución
monetaria o en efectivo a sus familias, en algún
negocio o explotación propiedad de ellas.  Como
por ejemplo, los hijos de 12 años o más que ayu-
dan a su padre en un comercio, taller, en el cam-
po, etc.

c).  Los patrones o empresarios,  es decir ,  las
personas que tienen a sus órdenes obreros o em-
pleados a los que pagan un salario o sueldo.

Según sea la posición del empadronado en el
trabajo, márquese con (X) la columna que corres-
ponda.   Por ejemplo,  s i  se trata de una persona
incluída en el punto a), se marcará la columna 27.

Columna 30.—Rama de actividad.  En esta columna deben ha-
cerse anotaciones que son de gran importancia ,
por lo que debe procederse con cuidado.  Tiene por
obje to  espec i f ica r  c la ramente  dónde  t raba ja  e l
empadronado o a qué rama de actividad se dedica,
de tal manera que la anotación en la columna 30
sirve para  completar  la  información dada en la
columna 24.  No se deberán anotar nombres propios
de tiendas, almacenes o negociaciones.

TRABAJO EFECTIVAMENTE.

Columna 31.—Esta es otra de las preguntas que requieren ma-
yor atención del empadronador.

La pregunta dice: ¿Ejerció usted efectivamen-
te su actividad principal durante la semana ante-
rior al Censo?  Por ejercicio efectivo del oficio,
profesión u ocupación pr incipal ,  se  ent iende la
ejecución personal, material, de la actividad de que
se trata.   Pudo no haberse ejercido la act ividad
principal en la semana anterior al Censo, por li-
cencia, permiso o vacaciones, enfermedad o acci-
dente, o bien por carecer de trabajo, es decir, por
estar desempleado, cesado o desocupado.  Nótese
bien que esta pregunta sólo se refiere a la ocu-
pación, oficio o profesión principal.

Si el empadronado declara haber ejercido efec-
t ivamente su ocupación principal  durante la  se-
mana anterior al Censo, en la columna se anotará
la palabra SI; si la declaración es en sentido ne-
gativo, la palabra NO.

Columna 32.—Debe hacerse la pregunta de la columna 32, em-
pleando precisamente las mismas palabras con las
que está redactada.  Es una pregunta relacionada
con la anterior.   La razón de esta pregunta es la
siguiente:  una persona que ejerció o no su acti-
v i d a d  p r i n c i p a l  d u r a n t e  l a  s e m a n a  a n t e r i o r  a l
Censo, pudo haber ejercido otra distinta que pue-
de  ser  de  dos  c lases :  1°  Remunerada con sueldo
o salario, y 2°, no remunerada en forma moneta-
r ia  por  haber  consis t ido en ayuda prestada a  la
familia en negocio, explotación agrícola, etc.,  de
la propia familia.  Nótese bien que las preguntas
31 y  32 se  ref ieren a  ac t iv idad,  t rabajo  u  of ic io
desempeñados  efect ivamente  durante  la  semana
anterior al Censo, o sea del lunes 29 de mayo al
domingo 4 de junio de 1950.

DIAS TRABAJADOS EFECTIVAMENTE.

Columna 33.—Si se  t rabajó  solamente  en  la  ocupación pr inci -
pal, anótese el número de días.  Si trabajó solo en
ocupación distinta de la principal, anótese el nú-
mero de días,  y si  el  empadronado trabajó en su
ocupación principal y además en otra distinta con
remuneración o ayudando a la familia sin retribu-
ción, súmese el número de días.  La suma como es
natural, nunca podrá ser mayor de 7 días.

DESOCUPADOS Y SUB-OCUPADOS.

Columna 34.—A toda persona que durante  la  semana anter ior
al Censo no haya desempeñado ningún trabajo pa-
gado ni ninguna actividad remunerada, se le pre-
guntará  cuántas  semanas  hace  que es tá  desocu-
pado, desempleado o sin trabajo.

Anótese el número de semanas.
Columna 35.—Es impor tan te  para  los  pa í ses  conocer  l as  mo-

dalidades de la  subocupación.—Por esto,  a  toda
persona mayor  de  12 años ,  que  es té  capaci tada
para trabajar, ya sea que haya trabajado o no du-
rante la semana anterior al  Censo, se le pregun-
tará si está buscando trabajo.  En caso afirmativo
se le preguntará cuántas semanas hace que lo está
buscando.

Anótese en la columna 35 el número de semanas.

INGRESOS DE CADA EMPADRONADO.

Columnas 36 y 37.—El  empadronador  debe  expl icar  a  los  empadro-
nados que los datos de ingreso de cada persona se
piden solamente con la finalidad de sumar los in-
gresos de todos los habitantes del país para hacer
agrupamientos  por  ent idades  y  municipios .   De
igual modo que los miembros de una familia tie-
nen sus ingresos, los que sumados se l laman in-
gresos  de  la  famil ia ,  cada país  t iene  su  ingreso
total ,  que se l lama ingreso nacional  y que es la
suma de los ingresos de todos y de cada uno de
los mexicanos que residen en el país y de los me-
xicanos temporalmente ausentes, así como de los
extranjeros que viven permanentemente en la Re-
pública.   Ninguna finalidad relacionada con im-
puestos o contribuciones se persigue con este in-
forme, puesto que por mandato de la ley los datos
estadíst icos no pueden ut i l izarse para f ines dis-
tintos de los puramente estadísticos.

Columna 36.—Se pide  e l  ingreso ganado por  t rabajo ,  es  deci r ,
la remuneración monetaria que gana una persona
a  cambio  de  su  t r aba jo ,  cua lqu ie ra  que  sea  e l
nombre de esa remuneración: Salario, jornal, suel-
do, honorario, propina, destajo, comisión, bonifi-
cación, pensión, jubilación, etc.  En esta columna
se escribirá el importe o suma de todos los ingre-
sos que por concepto de trabajo (cualquiera que
haya sido éste,  se haya desempeñado o no,  pro-
venga de un solo empleo o de varios) haya ganado
cada empadronado sin distinción de edad o sexo,
durante el mes de mayo de 1950.  Los ingresos que
se  anoten serán los  ganados  en e l  mes  de  mayo
de 1950, se hayan recibido o no.

Columna 37.—Se  ano t a r á  en  e l l a  l a  suma  de  t odos  l o s  demás
ingresos ,  exceptuando los  de  t rabajo ,  que  haya
ganado el empadronado durante el  año de calen-
dario de 1949.—Estos ingresos pueden ser de tres
clases:

PRIMERA.—Provenientes de propiedad, es de-
cir, de bienes muebles o inmuebles que producen
rentas o alquileres; por ejemplo, una casa que se
arrienda o un automóvil que se da en alquiler.

SEGUNDA.—Ingresos provenientes de capita-
les, esto es, utilidades, rentas, dividendos, partici-
paciones, réditos, etc.  Por ejemplo: intereses de
capi ta les  pres tados en hipotecas;  d ividendos de
capitales invert idos en acciones de una empresa
industrial o de otra clase.

TERCERA.—Ingresos mixtos, es decir, ingre-
sos que provienen de la  combinación de trabajo
y capital.  Ejemplo: Cuando una persona tiene una
tienda, en la que ha invertido su modesto capital
y ella misma atiende su pequeño negocio, sus uti-
lidades son ingresos mixtos, porque provienen tan-
to de su pequeño capital como de su trabajo dedi-
cado a ese negocio.

Por tanto, todos los ingresos de estas tres cla-
ses antes mencionadas ganados en el año de 1949
por  cada  empadronado ,  s e  debe rán  sumar  y  l a
cant idad se  anotará  en el  renglón respect ivo de
la columna 37.

Dénse los ingresos sin deducciones

A.—Los  ing resos  ganados  po r  t r aba jo  debe rán
darse  en  bruto  en  la  columna 36,  es  deci r ,
totales,  s in hacerse ninguna deducción por:
primas o cuotas de seguros;  cuotas para ju-
bilación; cuotas sindicales; cuotas de ahorro;
pago de anticipos o cantidades que el traba-
jador recibe en préstamo o adelantadas;  im-
puesto sobre la renta.

B.—En la  columna 37 se  anotará  e l  impor te  de
los ingresos provenientes de propiedad,  ca-
pitales o mixtos,  ganados durante el  año de
1949, sin hacer deducciones de ninguna clase.

No se incluyen en el ingreso

No deberá considerarse, al computar el ingre-
so de una persona, lo siguiente:

PRIMERO.—El importe o monto único de la
póliza de seguros pagado al asegurado al final del
periodo del contrato.—SEGUNDO.—Las indemni-

zaciones o compensaciones recibidas en cantidad
global o monto único por accidentes de trabajo,
enfermedades profesionales u otra clase de daños.
TERCERO.—Los regalos  u otras  cant idades re-
cibidas de manera ocasional en moneda o en ob-
je tos .—CUARTO.—Las herencias  y  legados  de
cualquier clase y los premios de rifas o loterías.

COSTO DIARIO DE ALIMENTACION DE LA FAMILIA.  (Sólo para
el primer jefe de familia empadronado en cada cuestionario).

Columna 38.—Es común que  en t re  amigos  o  par ien tes  cerca-
nos  una ama de  casa  pregunte  a  o t ra  o  un jefe
de  famil ia  pregunte  a  o t ro :  ¿Cuánto  es tá  us ted
gastando por día en la alimentación de su fami-
lia?  La persona contesta: el gasto diario de ali-
mentación en mi casa es de . . . .  pesos.   Por tan-
to ,  en  e s t a  co lumna  se  ano ta rá  l a  can t idad  en
pesos, del importe o gasto diario de la alimenta-
ción de todos los miembros de la familia.

Columna 39.—Renta de casa o vivienda.   Anótese la  cant idad
en pesos que declare el empadronado que paga al
mes  por  a lqui ler  o  renta  de  la  casa  o  v iv ienda
que ocupa.  Si la casa es propia, estímese la renta.

LUGAR DE NACIMIENTO.

Columna 40.—E n  e s t a  c o l u m n a  s e  e s c r i b i r á  c o n  c l a r i d a d  e l
nombre del Estado o Terri torio en que haya na-
cido el empadronado, si es mexicano.  Si nació en
e l  ex t ran jero  se  anotará  e l  nombre  de l  pa ís  de
nacimiento que declare.

NACIONALIDAD.

Columna 41.—Se marcará  una  (X)  s i  e l  empadronado  es  me-
xicano por nacimiento o naturalización.

Columna 42.—Si  e l  empadronado  es  ex t ran je ro  deberá  escr i -
birse la nacionalidad que legalmente tenga en la
fecha del Censo.

IDIOMA.  (Sólo para personas de 5 años o más.)

Columna 43.—Márquese (X) cuando el  empadronado hable co-
rrientemente español o castellano.

Columna 44.—Uno de los  f ines  más importantes  del  censo de
población en México es obtener el número de habi-
tantes  que hablan exclusivamente  lenguas indí-
genas o bien español y una lengua o dialecto in-
dígena.  Por esto se pregunta si  el empadronado
habla una lengua o dialecto indígena,  y en caso
af i rmat ivo debe escr ib i rse  en la  columna 44 e l
nombre de esa lengua o dialecto indígena.

Si el empadronado es extranjero o si es mexi-
cano por naturalización, se le preguntará cuál es
su lengua materna, esto es, la hablada en su ho-
gar durante su infancia.  Escríbase en la columna
44 el nombre de dicha lengua materna.  Ejemplos:
Inglés, francés, etc.

RELIGION.

Columna 45.—M á r q u e s e  ( X )  s i  e l  e m p a d r o n a d o  d e c l a r a  q u e
tiene la religión católica.

Columna 46.—Si  e l  empadronado dec lara  que  t iene  o t ra  re l i -
gión distinta de la católica, escríbase.  Ejemplos:
protestante, budista, etc.  Si el empadronado de-
c la ra  que  no  t i ene  n inguna  re l ig ión ,  e sc r íbase
“ninguna”.  No deben considerarse como religio-
nes,  para los f ines de este Censo,  el  naturismo,
la teosofía, el espiritismo, la masonería, etc.

POR COSTUMBRE DIARIAMENTE.

Columnas  47 a 50.—Estas  preguntas  t ienen impor tancia  para  inves-
tigar algunas características culturales regionales.
Si el empadronado declara que diariamente come
pan de trigo, se pondrá SI en la columna 47.  En
caso contrario se anotará la palabra NO.  Márque-
se  con  (X)  l a  co lumna  que  cor responda ,  según
que e l  empadronado use  d iar iamente  zapatos  o
huaraches, o bien, ande descalzo.

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA.  (Sólo para cada jefe de fami-
lia empadronado en la casa o vivienda).

Columnas  51 a 57.—Las contestaciones a  estas  preguntas  sólo debe-
rán anotarse en el renglón correspondiente al je-
fe de la  familia.   Si  en una casa o vivienda hay
varias familias y por tanto varios jefes de fami-
l i a ,  se  ano ta rán  l as  con tes tac iones  a  es tas  p re -
guntas  en  cada uno de  los  renglones  en  que se
empadronen jefes de familia.

Columna 51.—Si la  casa o vivienda que habita  el  empadrona-
do es propia, se escribirá SI.  Se escribirá NO si
la casa o vivienda es alquilada.

Columna 52.—E s c r í b a s e  e l  n ú m e r o  d e  p i e z a s  o  c u a r t o s  q u e
tenga la  casa o vivienda en que habita la  fami-
lia,  sin incluir la cocina, el  baño y los corredo-
res.—No se tomen en cuenta los cuartos o piezas
que no estén dedicados a habitación o demás ser-
vicios domésticos, como comercios, bodegas, con-
sultorios,  etc.   Sólo deben sumarse las piezas o
cuartos destinados a recámaras, comedores, salas,
salones, bibliotecas, salas de costura y cuartos de
plancha.

Compútese como pieza cualquier lugar desti-
nado  a  do rmi to r io ,  aun  cuando  du ran te  e l  d í a
pueda tener algún otro uso.

Columna 53.—Escr íbase  e l  mater ia l  p redominante  de  que  es -
tán hechos los muros o paredes de la vivienda o
casa.  Ejemplos: adobe, tabique, embarro, made-
ra, etc.

SERVICIO DE AGUA EN LA VIVIENDA.

Columna 54.—S e  p r e g u n t a  s i  l a  c a s a  o  v i v i e n d a  t i e n e  a g u a
entubada de uso exclusivo, es decir,  servicio de
agua por medio de llaves que estén dentro de la
casa  o  vivienda solamente  para  uso de  sus  mo-
radores.

Columna 55.—Agua entubada de uso común.—Cuando las  l la-
ves del agua entubada no son de uso exclusivo si-
no común para todos los moradores de las vivien-
das o departamentos y se encuentran dichas llaves
en  pa t ios  u  o t ras  dependenc ias  de l  ed i f i c io ,  o
fuera de él,  en lugares cercanos, como las llaves
(hidrantes) o fuentes públicas, se marcará (X).

Columna 56.—¿Tiene agua de pozo?—Cuando la casa o vivien-
da dispone de agua de pozo, que se encuentre en
algún patio o dependencia de la casa o vivienda,
se marcará (X).

Columna 57.—¿Tiene agua de  a l j ibe  o  depósi to?—Se marcará
con (X) cuando la casa o vivienda tenga agua de
aljibe o depósito que se encuentre en algún patio
u otra dependencia de la casa o vivienda.
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